
 

 
 
 
 
 

        

POLÍTICA DE CALIDAD  
 

Principios básicos de PARTICIPACIONES LA CARTUJA, S.L. 
 

 
PARTICIPACIONES LA CARTUJA, S.L., consciente del compromiso que contrae 
con sus clientes y con la sociedad en general, ha establecido en su organización un 
Sistema de Calidad basado en la norma UNE-EN-ISO 9001: 2015.  
 
PARTICIPACIONES LA CARTUJA, S.L. cuya actividad es la elaboración y 
comercialización de vino, adopta los principios que se definen a continuación. 
 
Esta Política se encuentra a disposición de las partes interesadas, proporciona el 
marco para establecer y revisar objetivos y metas que permitan la mejora continua, 
y se basa en los siguientes principios generales: 
 
 Suministrar un producto que satisfaga los requisitos y expectativas de sus 

clientes, empleados, proveedores y demás partes interesadas. 
 

 Establecer programas de formación permanentes, los cuales permitirán disponer 
de un personal con un alto nivel de cualificación para desempeñar las 
actividades comprendidas en el Sistema. 

 
 Implicar, motivar y comprometer al personal con objeto de buscar su 

participación en el desarrollo y aplicación del Sistema de Calidad, en especial en 
la consecución de los objetivos marcados. 

 
 Mantener contacto permanente con sus clientes y proveedores, con objeto de 

poder colaborar conjuntamente en la mejora de su producto. 
 

 Cumplir los requisitos de los clientes, así como las obligaciones legales y 
reglamentarios aplicables. 

 
 Adoptar actuaciones de mejora continua en función de las posibilidades reales 

de la Organización. 
 

 Implementar y actualizar el Sistema de Gestión en los aspectos económicos, 
técnicos y todos los que contribuyen a la calidad. 
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